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CIRCULAR Nº _____ 

 

PARA: ALCALDES Y ALCALDESAS DEL TOLIMA 
DE: SECRETARÍA DEL INTERIOR TOLIMA 
 
 
ASUNTO: Asistencia Técnica A Gestores De Paz, Enlaces De Víctimas, Referente 
De Atención A Las Víctimas (O Quien Haga Las Veces) Y Demás Funcionarios De 
Las Distintas Dependencias Que Tienen Dentro De Sus Ejes Estratégicos 
Funciones De Atención A Víctimas Del Conflicto Armado. 

 

La Administración Departamental en cabeza de la Secretaría del Interior, reconoce 

la importancia de integrar en sus procesos de planeación  y gestión  pública 

territorial, la implementación de acciones que propendan por la Construcción de una 

cultura de la paz y convivencia en el Departamento del Tolima, que permita 

reconstruir el tejido social desde el quehacer de las administraciones municipales,  

Para ello se desarrolló una metodología que puede ser aplicada por medio de 

asistencias técnicas y capacitaciones pedagógicas a los gestores de paz y demás 

funcionarios de las administraciones Municipales del Departamento, que a bien la 

quieran recibir o sean delegados por el Alcalde del Municipio para ello, la 

capacitación desarrolla los siguientes temas:  

1-mecanismos y espacios de Participación Ciudadana. 

2- Derechos Humanos. 

3- Rutas De Atención Ante La Vulneración De Derechos Humanos. 

La asistencia técnica se llevará a cabo de modo virtual el día Viernes 2 de Octubre 

de 2020 a las 9 a.m. para lo cual se solicita sea enviada la información de contacto 

de los funcionarios, enlaces y gestores objetivos de ella, para que les pueda ser 

enviado el correspondiente link por el que se desarrollara la asistencia técnica al 

correo derechoshumanos.secinterior@tolima.gov.co o a los contactos de los funcionarios 

de la Secretaria del Interior encargados de llevar a cabo la asistencia técnica. 

http://www.tolima.gov.co/
mailto:derechoshumanos.secinterior@tolima.gov.co
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FUNCIONARIO CORREO ELECTRÓNICO CELULAR 

Sandra Acosta  acostasan67@hotmail.com 3156110663 

Fernando García céspedes fegades@gmail.com 3183918485 

 

Tendremos como plazo para recibir  los contactos de los funcionarios sean 

designados para la capacitación el día 29 de septiembre, Quedamos atentos a 

resolver cualquier inquietud sobre la presente circular; se pueden contactar 

mediante los correo  electrónico y a los números telefónicos de contacto del Equipo  

de la Secretaría del Interior.  

 

 

 

 

_______________________________________ 

ALEXANDER TOVAR GONZÁLEZ 
Secretario del interior 

Secretaría del interior - Gobernación del Tolima 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

Proyectó: Luis Fernando García Céspedes. 

http://www.tolima.gov.co/

